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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-2843

Expediente H.C.D.:  1991/1378  Dígito: P

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 8720

Expediente D.E.: 1992/2/19452

Sanción: 15/10/1992

Promulgación: 27/10/1992

Publicación: 10/11/1992

Boletín N°: 1390  - Pág.: (sin página)

Contenido: Abroga los siguientes Decretos: a) sancionado el 30 de mayo de 1945, sin número, que creara
la Dirección Municipal de Cultura, autónoma; sancionado el 1 de noviembre de 1953, sin número, que
creara la Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Cultura y Estadística; con núnero 61/68
y con número 123/68.

Descriptores: DIRECCION DE CULTURA ; SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA ;

Abroga: DECRETO D.E. 1945/05/30
Abroga: DECRETO D.E. 1953/11/01
Abroga: DECRETO D.E. 61-68
Abroga: DECRETO D.E. 123-68

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: Particular

Carácter: Transitorio

Recopilación: No
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